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PLIEGO MODELO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE 
CONTRATOS DE SERVICIOS, ADJUDICADOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

ANEXO I 

1 Unidad de destino: 

89 - GASTOS CENTRALIZADOS 
 

2 Número de expediente: 199/09 

 
3 Objeto del contrato:  

SERVICIO DE VALIJA DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA DESDE EL 1 DE ENERO DE 2010 HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
4 Nomenclatura CPA 2002: 53.20 

 
5 Clasificación CPV, en su caso: 18933100-9 

 
6 Clase de tramitación  

a) Tramitación:    Ordinaria        Urgente   
 

Presupuesto máximo de licitación y anualidades, en su caso: 
a) Presupuesto máximo de licitación, IVA incluido:       

Distribución 
Anualidades Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2010 23.487,45 20.247,80 3.239,65
2011 23.487,45 20.247,80 3.239,65
2012 23.487,45 20.247,80 3.239,65
                     

 

TOTAL 70.462,35 60.743,40 9.718,95

 

7 

(indicar presupuesto total y, en su caso, presupuestos parciales por lotes) 

b) Aplicación presupuestaria: 89-000-227.03 

c)    Tramitación anticipada:  SI        NO   
 

8 Sistema de determinación del precio del contrato: 

 Componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo. 
 Tanto alzado. 
 Aplicación de honorarios por tarifas. 
 Combinación de varias modalidades. 
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Valor estimado del contrato, incluidas las posibles prórrogas, IVA excluido: 

Distribución 
Anualidades 

(contrato) 
Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2010 23.487,45 20.247,80 3.239,65
2011 23.487,45 20.247,80 3.239,65
2012 23.487,45 20.247,80 3.239,65

                     
Distribución 
Anualidades 
(prórrogas) 

Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2013 23.487,45 20.247,80 3.239,65
2014 23.487,45 20.247,80 3.239,65
2015 23.487,45 20.247,80 3.239,65

                     
TOTAL 140.924,70 121.486,80 19.437,90

9 

 

 

 

 
10 Licitación a la que concurren: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VALIJA DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA DESDE EL 1 DE 
ENERO DE 2010 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
11 Admisibilidad de variantes o mejoras, condiciones y elementos sobre los que puede recaer:

SI        NO   

      
 

12 Garantía provisional, en su caso: (1.822,30 €) 
 

13 Solvencia técnica o profesional:       

1        2        3        4        5        6        7        8        9   
  

Clasificación, en su caso: 14 

GRUPO: ------ SUBGRUPO: ------ CATEGORÍA: ------ 
 

15 Habilitación empresarial o profesional: 
-------- 

 
16 Presentación de documentación técnica adicional:  SI     NO  
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Criterios objetivos de valoración, ordenados de forma decreciente de importancia e 
indicando su ponderación:  

17 

OFERTA ECONÓMICA ANUAL: HASTA 5 PUNTOS 
La distribución de la puntuación de este apartado es la siguiente: 

Oferta por ejecución del servicio (hasta 4,5 puntos) 

Si todas las ofertas presentan bajadas no superiores al 10% del presupuesto de licitación, el 
procedimiento es el siguiente: 

• Se asignará la puntuación máxima a la oferta con el porcentaje correspondiente al 10% 
de bajada. 

• 0 puntos a la oferta cuyo importe coincida con el importe de licitación. 

Al resto de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, se les asignará la puntuación que 
proporcionalmente les corresponda en función de la bajada (entre la máxima puntuación y 0 
puntos). 

Si alguna oferta presenta bajadas superiores al 10% del presupuesto de licitación, el 
procedimiento es el siguiente: 

• Se asignará la puntuación máxima a la oferta con el porcentaje de bajada mas elevado. 

• 0 puntos a la oferta cuyo importe coincida con el importe de licitación. 

Al resto de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, se les asignará la puntuación que 
proporcionalmente les corresponda en función de la bajada (entre la máxima puntuación y 0 
puntos). 

Oferta por Km. (hasta 0,5 puntos) 

A la empresa licitadora que presente la oferta global más económica por km., se  le asignará la 
máxima puntuación (0,5 puntos) y al resto de las empresas licitadoras la puntuación que 
proporcionalmente le corresponda. 

AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: HASTA 3 
PUNTOS  

Se valorará la ampliación del horario de prestación del servicio sin repercusión económica para 
la Universidad. La distribución de la puntuación de este apartado es la siguiente: 

– Ampliación de 0,30h.  a 1 h. (1 punto). 
– Ampliación de más 1h. a  1,30h. (2 puntos). 
– Más de 1,30h. (3 puntos). 

 
18 Criterios de determinación de oferta desproporcionada o anormal: 

ART. 85 DEL R.D 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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19 Composición de la Mesa de Contratación: 
PRESIDENTE 
Vicerrector de Campus y Desarrollo Social 

VOCALES 
Gerente 
Asesor Jurídico 
Auditora Interna 
Jefa del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación 

SECRETARIA 

Jefa de la Sección de Contratación 

 
20 Plazo máximo para la adjudicación provisional desde la apertura de proposiciones:   

 dos meses. 
    meses. 

 
21 Garantía definitiva 

 Constitución de garantía definitiva: 5 % del importe de ajudicación, IVA excluido 
 Constitución de garantía complementaria:       
 Exención por:       

 
22 Existe sucesión de empresas: 

SI        NO   

 
23 Plazos totales y, en su caso, parciales de realización:  3 años 

Podrá establecerse en el contrato prórroga:    SI        NO   

En caso afirmativo, la duración del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de seis 
años. 

 
24 Sistema de revisión de precios:   SI        NO   

Se realizará el segundo y tercer año de vigencia y en caso de prorrogas, el importe se revisará 
con el 85% del IPC del año inmediatamente anterior. 

 
25 Modificaciones del contrato: SI   NO  

Condiciones: CAUSAS IMPREVISTAS 
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26 Penalidades (proporción sobre precio del contrato):  

 0,20.-€ por cada 1.000.-€ del precio del contrato, por día de demora 
 Otras penalidades (justificación):       

 
27 Forma de pago y periodicidad en el abono de precio: 

 abonos a cuenta por el importe de operaciones preparatorias. 
 de manera total, una vez cumplido el contrato. 
 de manera parcial, previa entrega y recepción formal positiva. 
 en dinero. 

 
28 Plazo de garantía: 3 meses a contar desde la fecha del acta de recepción 

 


